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&&B leyes , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse 
«a los B O E S T I H S B oiriciALfis se h a n de m a n d a r a l Je fe P o 
l í t ico respect ivo , por c u y o conducto s e pasaran a l o s 
imitares d e 'os m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Seal tiles de 0 loAWI le 183 •/ 

ffic w ú H i l l e a S a d e * \t/n d i a s , n x e e p t o l o s d o m l a g o a . 

PSECÍO PE SUSCRIPC18S 

E n e s t a capi ta l , l l e v a d o k domic i l i o , 2 '50 pese tas mensua le s an t i c ipadas ; 
fuera d e el la , 3'BO a l mes , 1 0 ' 5 0 a l t r i m e s t r e , 2 1 a l s e m e s t r e y 4 2 por u n año¿ 

Se a d m i t e n suscr ipc iones e n Madrid , e n la A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L B T I S , 
c a l l e del Almirante, 15, /bajo — F u e r a de es ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n d e l importe d e l t i empo de abono 
en letra de fác i l cobro. 

T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id . id 0'75 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

Parto oficial 
¿ • p e s l d o n e i a d e l C a n c e l o d e M i n i s t r o s 

Madrid once de Febraro de mil nove
cientos n u e v e . = E l gobernador, marqués 
del Vadillo. 

S. M. el R E Y Don Alfonso XIII 
(que Dios guarde) que salió en la 
tarde de ayer con dirección á Portu 
gal, continúa sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su 
Majestad a R E I N A Doña Victoria 
Eugenia, Sus Altezas Reales el Prin
cipe de Astucias, el Infante Don 
Jaime y demás--personas de la Au
gusta Real Faiaüia. 

oisiemo 
negocíalo 5."-

La Dirección general' de Administra
ción oon f eoha oinoo del actual dice á este 
Gobierno oivil lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del reourso 
de alzada interpuesto uno por el aloalde 
presidente del Ayuntamiento de Ciempo-
zuelos y otro por varios oonoajales del 
mismo, contra providencia da ese Go 
bierno sobre creación de una titular de 
Farmaoia, respetando el contrato con el 
profesor actual. 

Sírvase V. E . ponerlo de oficio, en co
nocimiento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazv) de treinta días á 
contar desde la publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de esa provincia de la pre 
senté orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. 

Sírvase V. E . acusar con toda urgen 
cia recibo de esta comunicación y acom
pañe á ella un ejemplar del BOLETÍN en 
que haya sido publicada. 

Todo de conformidad con lo que dis 
pone el artículo veinticinco del Regla
mento provisional para la ejeouoión de 
la Ley de diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve y Real or
den de veintiocho de Agosto de mil no
vecientos dos. 

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL & los efectos con
siguientes y para conocimiento de los 
interesados. 

Secretaría.—Negociado S 0 

La Dirección general de Administra
ción, con fecha 5 del actual, dice á este 
Gobierno lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oprtnno e x 
pediente en este Ministerio, con motivo 
del reourso de alzada interpuesto per el 
escribano D. Esteban Unzueta contra la 
resolución de V. E. negándole derecho a¡ 
abono de los devengados en las diligen
cias para nombramiento de perito terce
ro en un expediente de expropiación, 
sírvase V. E. ponerlo, de oficio, en oo 
necimiento de las partas interesadas, á 
fin de que en el plazo de veinte dias, ñ 
contar desde la publioaoión en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. 

Sírvase V. E. acusar, con toda urgen
cia, recibo de esta comunicación, y acom
pañe á ella un ejemplar del BOLETÍN en 
que haya sido publicada; todo de confor
midad con lo que dispone el artíoulo 25 
del Reglamento provisional para la eje
ouoión de la Ley de 19 de Octubre 
de 1889.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efeotos legales consiguientes. 

Madrid 10 da Febrero de 1909.=E1 go
bernador, marqués del Vadillo. 

Secretaría.—Espectáculos 

Can esta fecha se eleva al excelentísi
mo señor ministro de la Gobernación el 
reourso interpuesto por D. Bonifacio 
Lareas Gómez contra providencia de e s 
te Gobierno imponiéndole una multa de 
125 pesetas, en virtud de denuncia for 
mulada por la Comisaría del distrito dal 
Centro por infringir los disposiciones 
vigentes vendiendo entradas del teatro 
Raal. 

Lo que se hace público en esta B O L E -
TIN OFICIAL cumpliendo lo prevenido en 
el art. 26 del Reglamento de procedi
mientos administrativos de 20 de Abril 
de 1890. 

Madrid 11 de Febrero de 1909.=Vadi-
11o. 

Junta provincial de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

El excelentísimo señor rector de la 
Universidad Central, se ha servido nom
brar pon fecha 25 del actual, maestro in
terino de la escuela elemental de niños 

\ de Villaoonejos á D. Manuel LoranteRs-
] viriego. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I -
| CIAL para conocimiento del interesado y 
] demás efectos. 
! Madrid 28 de Enero da 1909.=E1 sa-
j oretario, Rafael López Mora. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

SECRETARIA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de quinos de Enero 
anterior, contratar en pública subasta el 
suministro de menestra y utensilio para 
los acogidos en el primer as i lo de San 
Bernardino, Depósitos de mendigos y 
Asilos de la noche, hasta treinta y uno 
de Diciembre del presente año, bajo el 
preoio tipo de cuarenta y seis céntimos 
de peseta cada ración. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Saciedad, 
oon poder en estos últimos casos, bastan-
teado por alguno de los señores letrados 
consistoriales, D. Manuel María Moriano, 
D. Antonio R. de Póa y D. Gregorio Cam-
puzano, consignarán previamente, como 
fianza provisional, la cantidad de dos mil 
trescientas pesetas en la Caja general de 
Depósitos, acompañando á los respecti
vos resguardos los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal estableoido, y el 
rematante la definitiva de cuatro mil seis 
oientas pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

La subasta se verificará el día quince 
de Marzo de mil novecientos nueve, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, número cinco, bajo la 
presidenoia "del excelentísimo señor al
calde ó de quien al efecto delegue, y oon 
las formalidades establecidas en el Real 
deoreto de veintieuatro de Enero de mil 
novecientos oinoo; y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Nego

ciado de Subastas de la Secretaría, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto, este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, hasta el 
anterior en que ha de verificarse, duran • 
te las horas da doce á dos de la tarde. 

Las pliegos de condiciones y demás an 
tecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán da manifiesto en esta Seoretaria 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras da doca á dos todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfeoho ai rematante en la forma y 
modo que se determina en la oondioión 
déoima déoima segunda de las facultati
vas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el artíoulo veintinueve de la Ins 
trucción de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos oinoo, no se ha presentada 
oontra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
i oonooimiento. 

Madrid seis de Enero de mil noveoleu-
tes nueve. 

El seoretario, 

F. Ruano. 

Medelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase undécima, y al 
presentarse llevar esorito en el sobre lo 
siguiente; 

Proposioión para optar á la subasta de 
menestra y utensilio para el primer Asi
lo, Depósito de mendigos y Asilos de la 
noche). 

Don 
que vive , 
enterado de las oondioiones de la subasta 
en pública licitación del suministro de 
menestra y utensilio para los acogidos en 
el primer Asilo de San Bernardino, De
pósito de mendigos y Asilos de la noche, 
hasta el treinta y ano de Dioiembre del 
presente año, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provinoia en los dias y . 
d e . . . . . 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro oon estriota sujeción á ellas 
por (aquí la proposioié an esta forma: el 
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precie tipo é can la baja de—tanto por I 
ciento en letra—en el preoio tipo). 

(Fecha y firma del proponente) \ 
(E.—76.) j 

SECRETARÍA } 
Esta Exorna. Corporación ha acordado ' 

en sesión de siete de Agosto próximo 
pasado contratar en pública subasta la 
enajenación del solar propiedad de ia 
villa sito en la plaza de la Cebada núme
ro quince bajo el upo de oiento cuarenta 
y un mil setecientas cuatro pesetas y con 
sujeoión á los pliegos de condicionas s i 
guientes: 

F a c u l t a t i v a s . 
Primera 

El solar qua se trata de enajenar en 
esta subasta, es el que se representa en 
el adjunto plano y se halla situado en la 
plaza de la Cebada, por donde se distin
gue con el número quince, distrito judi
cial y municipal de la Latina, barrio del 
Humilladero, manzana ciento uno y pri
mer Registro de la propiedad, ó sea de 
O acídente. 

Segunda 
L* extensión ó cabida del solar es de 

sasaoieatos ocho metros y cincuenta y 
dos decímetros cuadrados equivalentes á 
nueve mil oiento veintioinoo piéa cua
drados y setenta y tres centésimas parte 
de otro, siendo la longitud de su linea 
de fachada y de sus medianerías las que 
se señalan en el plano mencionado. 

L i linea de fachada es la que resulta 
aegúi la alineación aprobada para dicha 
calis, 

Tercera 
El tipo que ha de servir de base para 

la subasta, será el respecto dé doscientas 
pesetas cada un metro cuadrado ó sea, 
cíe ato cuarenta y un rail setecientas oua-
tro pesetas el conjunto del solar. 

Cuarta 
Tanto las expresadas líneas de períme

tro oomo la alineación de fachada y por 
consiguiente la superficie referida, serán 
objeto de raatifioaoión qua varifiaarán el 
facultativo que nombre el adquirente y 
el arquitecto municipal, extendiéndose 
la correspondiente certificación por du
plicado antes de formalizaras la. escritura 
de compra venta. 

Quinta 
Si de la reotifioaoión hecha según la 

condición anterior resulta alguna dife
rencia en la superficie con la consignada 
en la condición segunda, el Ayuntamien
to abonará aíaiquirenta ó este á aquel el 
valor correspondiente, según que aque
llos sea por defecto ó por exoeso, oon 
arreglo ai preoio unitario que haya al
canzado en el remate. 

Madrid siete de Julio de mil novecien
tos echo. 

El arquitecto municipal da la 
quinta Sección, 

Alberto Albiñana. 
Económico administrativas 

Primera. La subasta se verificará, 
con todas las formalidades astableoidas 
en el artículo dieciocho del Real deoreto 
é ínstruooión de veinticuatro de Eaero 
de mil novecientos cinco, para la contra
tación de servicios provinciales y muni
cipales, el día quince de Marzo de mil 
novecientas nueve, á las once, simultá
neamente en la primara Casa Consisto
rial y en la Dirección general da Admi
nistración, bajo las presidencias que se 
designen; asistiendo también al aoto, en 
el primar sitio, otro señor Concejal de
signado por el Ayuntamiento, y en am

bas, uno de los señores notarios del ilus
tre Colegie de esta capital. 

Segunda. Los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Tercer?. El precio tipo para esta su 
baata será el de ciento cuarenta y un mil 
setecientas cuatro pesetas, pagaderas en 
mstálioo ó aa Obligaciones municipales 
de expropiaciones del interior, admitidas 
por todo su valor, entregadas en la Teso
rería municipal en el plazo de diez días, 
desde la notificación al interesado de la 
adjudicación definitiva. 

Guaría. Los lioitadores que concu
rra á esta subasta habrán de consignar 
en la Caja general de Depósitos la fian 
za provisional de siete mil ochenta y cin
co pesetas veinte céntimos, consistentes 
en el cinco por oiento del importe total 
de la misma, pudiendo verificarlo en me
tálico ó en oualquiera de los valores é 
signes que determina el artículo doce de 
ia instruooión antes citada, compután
dose éstos en la forma que se establece 
en el artículo trece de la misma Instruo
oión. 

Quinta. Las proposiciones para optar 
á esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial) en los días 
hábiles desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el correspondiente anuncio 
en la Gaceta de Madrid hasta el anterior 
en que haya de tener lugar, y durante 
las horas de doce á dos ó en la Dirección 
general de Administración enlos mismos 
días hábiles y durante las horas de las 
diez á las trace y en la forma y moda que 
se expresa en el artíoulo dieciocho del 
Real decreto de veinticuatro de Enero 
do mil novecientos cinco. . 

Sexta. El licitador á cuyo favor que -
de al remate, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale; á otorgar la correspondiente 
escritura, así oomo para hacer efectivo 
el importe de la ábjudioaoión en la forma 
que se determina en la condición teroe 
ra de este pliego. 

Séptima. Si el rematante no oonou-
rriera al otorgamiento de la escritura ó 
no llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin qua en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se ten 
drá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante, oon los ofée 
tos del articule veinticuatro de la repe
tida Instrucción. 

Oatáva. El hecho da presentar una 
proposición para la subasta constituye 
al lioitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate. 

Paro no le da más derecho, cuando le 
fuese adjudicado provisionalmente, que 
el de apelar contra el acuerdo de la adju • 
dioaoión definitiva si se creyese perjudi 
oado por el acuerdo. 

El Excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por ¡a adjudicación def i 
nitiva. 

Novena. El contratista no podrá pe -
dir aumento ó disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea oual • 
quiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura. 

Décima. El oontratista, para todos 
los incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 

juez y domicilio, y expresamente se so
mete á los Tribunales de esta corte. 

Décima primera. El oontratista que
da obligado á satisfacer los gastos de es
critura, sus capias y demás que origine 
la subasta, así como e 1 importa de la i n 
serción de todos los documentos qae lo 
hayan sido para la misma en losjfdjarios 
oficiales de Madrid, presentando al efec
to, antes da formalizar la escritura ó ac
ta de remate, el correspondiente res 
guardo de haber hecho efectivo el men
cionado importe. 

También queda obligado el oontratista 
á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los ¡de
vengase y el de oualquiera otra contri
bución ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura 
de la adjudioaoión^en las oficinas l iqui
dadoras, dentro de los plazos legales. 

Décima segunda. Todo lioitador qae 
concurriese á la subasta en representa
ción de otro ó de cualquier Sociedad debe
rá incluir dentro del pliego oerrado que 
presente, además de la proposición que 
haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, oopia de la escritura da man
dato, ó sea del poder ó documento que 
justifique de modo legal la personalidad 
del lioitador para gestionar á nombre y 
en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó pudor ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bastan-
teado por cualquiera de los señores le
trados consistoriales don Manuel! María 
Moriano, don Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Campuzano. 

Décima teroera. Las proposiciones para 
optar á esta subasta, deberán ser exten
didas en papel del timbre dal Estado de 
la clase undéoima, Sy los resguardos! de 
los depósitos provisionales 'se^prasenta-
ráa debidamente reintegrados con un se
llo municipal de diez pssetas.íespeoial de 
subastas, por cada "-quinientas ¡pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente; y si á 
cualquiera de aquellos faltase el todo fó 
parte del indicada reintegro, será exigi
do en el acto al lioitador por el señor 
presidente, reteniéndose su resguardo, 
en caso de negarse á satisfacerlo, hasta 
tanto que lo verifique ó se le descuente 
el importe de la falta de la fianza provi
sional que al efecto hubiere consignado. 

Madrid veintiuno de Julio de mil no
vecientos ocho. 

El secretario, 
F. Ruano 

diligencia 

Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el articu
lo veintinueve de la Instruooión de vein
ticuatro de Enero de mil noveoientos oin-
oo, ha sido anunciada este subasta duran
te el término de veinte días, sin que con
tra la misma se haya producido reclama
ción alguna. 

Madrid veintiuno de Enero de mil no
veoientos nueve. 

V.° B.° 
P. I. del señor seoretario, 

El ofioial mayor, 

Eduardo Vela. 

El ofioial del Negociado, 

Leenoio Izquierdo. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la oíase undéoima, y 
al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 

á la subasta del solar de la plaza de 1« 
Cebada, número 15.») 
Don 

que vive ; enterado 
de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para la enaj anadón del 
solar propiedad de la Villa, sito en ia pla
za de la Cebada, número quinoe, anun
ciada en la Gaceta de Madrid y BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, en los días 

y d e — . con
forme en un todo can las mismas, se 
compromete á adquirir dicho solar oon 
estricta sujaoión á ellas. (Aquí la propo
sición en esta forma: por el preoio tipo ó 
con el aumento de tanto por oiento—en 
letra -en el preoio tipo.) 

Madrid de de 190 
(Firma del proponente.) 

(E.—77.) 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
aoordado en quinoe de Enero del año ao -
tual, contratar en pública subasta el s u 
ministro de menestra y utensilio para les 
acogidos en los Asilos segundo y tercero 
de San Bernardino durante el presente 
año, bajo los siguientes pliegos de con
diciones: 

Facultativas 
Primera. La contrata empezará á r e 

gir el día siguiente al en que se firma la 
correspondiente esoritura, y terminará 
en treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos nueve. 

Segunda. El oontratista se obliga á 
entregar diariamente por su ouenta las 
raciones de menestra y utensilio que se 
le pidan, por lo menos oon dooe horaB de 
anticipación por el señor sub-direotor, y 
á la hora qua éste señale. 

Tercera. El preoio tipo para la subas -
ta será de cuarenta y cinco céntimos de 
peseta, la ración por oada aoogido. 

Cuarta. Cada ración se oompondrá 
de las cantidades y artículos siguientes. 

Gomida 
Carne, 75 gramos por plaza. 
Tooíno, 10'788 ídem id. 
Garbanzos, 86'268 ídem id. 
Arroz, 28'756 gramos por id. 
Patatas, 57'512 ídem id. 
Aceite, 0Ó'033 milímetros por plaza, ó 

sean tres litros trescientos milímetros 
por eada oien. 

Ajos, 2'3U0 gramos por plaza. 
Cebollas, 9'209 ídem id. 
Pimentón, 2'300idem id. 
Sal, 18'430 ídem id. 
Vinagre, 00 005 milímetros ídem id. 
Carbón vegetal 50 gramos por plaza. 
ídem de cok, 215 ídem id. 

Cena 
Dom ngo: judías, oiento quince g r a 

mos por plaza. 
Lunes: patatas, oiento cincuenta gra

mos, veinte idem de arroz y sesenta de 
ohorizo ó longaniza. 

Martes: judías, oiento quinoe gramos. 
Miércoles: patatas, ciento cincuenta 

idem, y judías cincuenta y siete idem. 
Jueves: patatas, trescientos idem, y 

carne sin hueso setenta y oinoo idem. 
Viernes: patatas, oiento cincuenta id. , 

y judias cincuenta y siete idem. 
Sábado: patatas, trssoientos idem, y 

carne sin hueso setenta y oinoo idem. 
Quinta. Los artíoulos han de reunir 

las condiciones siguientes: 
Garbanzos de Castilla, blanoos, rugo

sos é iguales, perfectamente limpios, y s i 
no fueran de buena oeohura y pasaran por 
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la criba del número veintinueve, serán 
desechados aunque reúnan las demás 
condiciones. 

Judias dül Barco ó leonesas, da color 
blanco y brillaste, sin mancha ni polvo 
adherid® á su envolvente y perfectamen
te sacas, y al tomarse un puñado en la 
mano y comprimirlas deberán escurrirse 
oen facilidad, sisado los granos duros y 
de buena cochura da la forma establecí -
da para los garbanzos. 

El arroz será da Valencia, presentará 
todos los granas secos, blancos, enteros 
é iguales y exentos de los envolventes ó 
películas externas, así como de polvo y 
paja y demás impurezas. 

Las patatas s^ráa de regular volumen, 
de epidermis tersa y sin arrugas, no pro 
sentando señales de germinaoióa ni ha
bar sido dañadas par los hielas, exoap 
tuándosa para el consumo las menudas 
llamadas gorrineras. 

El tocino será da una regular dureza, 
muy compacto, da color blanco ligera
mente sonrosado sin qua pueda presentar 
señales de ranoio ni de descomposición, 
su espesor medio será de ouatro á ocho 
centímetros, debiendo ser procedente del 
país, con exolusióndel axiranjaro, deberá 
ser conservado e s sal oomúa y sin otra 
sustancia alguna, siendo rechazado el to 
oino qua presentase indicios dé descom
posición ó da contener larvas ó gérmenes 
de insectos ó antazozarias ó de virus i n 
fecciosos que pueda perjudicar á la s a 
lud. 

La carao ha de sar da vaca, fresca, de 
flor precisamente da tapa ó de Cadera y 
deberá presentarse cubierta da grasa 
consistente, psro dura, da color rojo cla
ro, olor-suave apenas sensible, sin dejar j 
verpuütos sanguinolentos, lívidos, visco
sos, ni decolorados y será procedente de 
resas saorif íossdas en ios mataderos pú 
blioos al día antes da sar consumida. 

El chorizo ó longaniza será frasco ó 
añejo, según sea ó no épsoa da matanza 
cuando se suministre, debiando estar al 
que se facilita áuranta dicha ópoaa bien 

tra, intervengan uno y otro, inspaooio 
nande el representante» da la subdirec-
oión el servicio y anfcraga diaria da las 
racionas y cuidando, bajo su más astre-
cha responsabilidad, que dichas raciones 
reúnan las condicionas da qua se deja 
hacha mención. 

Octavo. Los asilos facilitarán dentro 
del dapósito destinado al efecto los ca
jones y útiles necesarios para la conser
vación de la menestra, y de los cuales se 
hará cargo el abastecedor por madio da 
inventario y responderá en absoluto, 
siendo da su cuenta la reposición de los 
deterioros que estes sufran. 

Novena. El examen de los artículos 
que quedan indicados en las oláu3ulas 
ouarta y quinta, se hará fi s u entrada en 
el almacén ó dapósito, y ai sacar á ia co
cina para su condimentación los que dia
riamente sa necesiten, serán reconocidos 
por el señor subdirector y profesor de 
medioina del establecimiento. 

El sanar subdirector llavará notando 
la entrada y salida de las raciones, la 
cual se confrontará á su debido tiempo 
por medio de las liquidaciones mensua
les que presentará el oontratiata. 

Désima. Loa artículos qua no reunas 
las condiciones que quedan citadas s? de
volverán en el acto de advertirlo, siendo 
obligación del contratista reponerles in 
mediatamente y an caso da no haoerlo se 
adquirirán por la aubdireoción á casta 
del contratista. 

Si las devoluciones sa repitieran más 
de dos veces podrán imponérsele por ia 
Alcaldía presidencia de Madrid multas en 
relación oan la impartanoia de las faltas 
cometidas en el suministro. 

DÓ3Íma primera. El consumo de ra
cionas que sa calculo an el tiempo expre 
sado aa la oaoáicióa primara as al da 
oíante G-chsnta mil, no teniendo derecho 
el contratista á reclamación alguna si el 
oonsumo fuese mayar ó menor que al 
indicado. 

Décima segunda. Si durante el t iem
po de la contrata seordase el Exoelentísi 

orasdo, y siendo desechado, por lo tan- S mo Ayuntamiento el traslado de uno o 
. . . -i i i t S « • i n i z t T T — — — to, el embutido qua por su humedad da 

muestre sar de fabrioación muy r e 
ciente. 

Igualmente será desechado en el acto 
al que á juicio de la persona encargada 
da repibirlo no reúna las debidas condi
ciones para su consumo. 

El aceite será puro de oliva, de la me
jor clase, perfectamente clarificado y de 
buen sabor. 

El carbón mineral da fácil combus
tión, oompaoto, da regular tamaño y sin 
mezcla alguna. 

Y, por último, el carbón vegetal ha de 
ser de canutillo da encina, recientemen
te hecho y convenientemente cocido, que 
aparezca compacto y sonoro, da fractura 
brillante, sin tizos y sin mazóla .alguna 
de otras materias. 

Sexta. El contratista tendrá constan
temente en el establecimiento existen
cias de muestra y utensilios suficientes 
para dos mases de suministro, á cuyo 
efeotosa le faoilitará el local naoesario, 
siendo da su cuenta los gastos de conduc
ción y colocación de los géneros, así 
como también la reparación y acomoda
miento del local y el deterioro ó pérdida 
que puedan sufrir las espacias] almace
nadas ó depositadas. 

Sétima. El almaoén de existencias 
tendrá dos llaves distintas, una en poder 
del contratista y la otra en el de la per
sona qua el señor subdirector dasigne, 
á fin de que, ouando haya de abrir para 
\i extracción y reposición da la manes-

ambos asilos fuera de Alcalá de Henares, l 
el contratista no tendrá derecho á recia- ! 
mación alguna. I 

Décima toreara. El importe de la me } 
nestra qua haya sido suministrada por el j 
oontratista, será abonado por mansuali- j 
dades en la Tesorería del excelentísimo : 
Ayuntamiento mediante cuenta justifi- j 
oada que presentará por duplicado en la j 
oontaduría del mismo, con la oonformi- | 
dad dal director, toma de razón dal i n - j 
terventor y visto bueno del exoelentísi- J 
mo señor aloalde presidente. j 

Décima ouarta. No obstante lo con- | 
signado en la condición primara el con- j 
tratista sa obliga á suministrar por ia I 
tácita y a! mismo precio, si se le pida, \ 
por que se haga la adjudicación de la su - i 
basta hasta tanto que previo anuncio de j 
la que ha de regir en ai ejaroioio próximo j 
venidero se adjudique el servicio á otro | 
oon tratista. j 

Madrid veinte de Octubre da mil no- j 
vacien tos ocho. \ 

El director, \ 
Pablo GaroíaBaoerra. \ 

En comisión quinta aprobado. * 
Madrid onoa de Enero de mil nove- j 

cientos nueve. 
El vicepresidente, ; 

J . P . Díaz Agero. 

Económico'administrativas 
Primara. La subasta sa verificará 

oon todas las formalidades establecidas 
en el artículo dieciocho del Raal deoreto 

é Instrucción de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cinco, para la contra
tación de servicios provinciales y muni
cipales, el día dieciseis de Marzo da mil 
novecientos nuava, á las dooa, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa 
númaro cinco, baj»> la presidencia deí ex
celentísimo sanar alcalde ó dal teniente 
ó concejal en quisa al efecto delegue; 
asistiendo también al acta otro señor j 
oonoajal -designado por el Ayuntamiento i 
y una da los señoras notarios del Ilustra ! 
Colegio de esta capital. j 

Segunda. Los pliegos da condiciones \ 
y demás antécédentes para la subasta se í 
hallarán de manifiesto • an la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), durante las horas] de 
dooa á dos todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Tercera. El precio tipo para esta su
basta será el de cuarenta y cinco cénti-
mos da peseta la ración; 

Calculándose al importa total en ochen
ta un mil pesetas y la partida por donde 
ha da satisfacerse esta obligación figura 
consignada an el presupuesto qua habrá 
de regir el año mil novaoientos nueva. 

Cuarta. Los l idiadores qua concu
rran á esta subasta habrán de consignar 
en la Caja general de Depósitos la fian
za provisional da cuatro mil cincuenta 
pesetas, consistentes en el cisco por 
ciento del importe total de la misma; pu-
diendo verifioarlo en metálico Ô en cual
quiera de los valores ó signos que deter 
mina el artículo doce de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la 
forma qua sa establece en el articulo tre -
ce da la misma Iastruoción. 

Quinta. Las proposiciones para optar 
á esta subasta sa presentarán en el Ne-
gaciado de Subastas de la Secretaria (pri
mara Gasa Consistorial), en los días há-
biies, desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el correspondiente anun-

i ció en la Gaeeta de Madrid has t a e 1 
: anterior eü que aquella haya da taaar 
' lugar y durante las horas de doce á dos 
I de la tarde y an la forma y modo que sa 
I expresa en el articulo dieoiooho dal Real 

decreto de veinticuatro de Enero de mil 
l novecientos cinco. 

[ Saxta. El rematante no podrá ceder 
i ni traspasar ios derechos qua nazoan del 
1 remata; puaa quada prohibida terminan-
j temante la trasferanoia de los mismos en 
í uso da la facultad que al Ayuntamiento 
\ concede el artículo veinticinco da la l a s • 
I truocién de veinticuatro da Enero de 
| mil novecientos cinco, para la contrata

ción de servicios provinciales y muni-
I cipales. 

| Séptima. El licitador á cuyo favor 
I quede el remate, se obliga á oonourrir á 
! las Casas Consistoriales el día y hora que 
i se señale, á otorgar la correspondiente 
i escritura; entregando el documento que 
1 acredite haber consignado como fianza 

definitiva en la Cuja genera] de Dapósitos 
la cantidad de ocho mil cien pesetas, 
para garantir el cumplimiento de este 
oontrsto, podiendo también verificarlo 
en metálico ó m valoras ó signos admiti
dos en las fianzas provisionales, que se
rán computados igualmente qne en 
aquéllas. 

Ootava. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva, ó no concurriera a 
otorgamiento de la escritura ó no llana-
sé las condiciones precisas para ello den
tro dal plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serie concedida por oausa 
justificada, sin que en ningún caso pue
da exceder de oinoo días, 3e ten Irá por 

rescindido al contrato, á perj algia de& 
míeme rematante, con los «facto» S e ! «c -
tículó veinticuatro de la rapatida l o s -
truoción. 

Novena. El hecho de presentar um 
proposición para la subasta osnstituye a i 
lioitador en la obligación da campii? e l 
contrato si la fuasa definitivamente ad 
judioado el ramate; pera ao ie áamía de 
raoho, ouando le fuesa adjudicado provi 
sienalmente, que al de apelar oanlf® a l 
acuerdo de la adjudicación definitiva, al 
se creyese perjudicado por el acuerda. 

El Exoaleatísimo Ayuntamiento sel* 
queda obligado por la adjudioaaióss d e f i 
nitiva. 

Décima. El Ayuntamiento, asando» da
la facultad que le concede el artíaal© 
trainta y ouatro de la Instruooíén d© 
veinticuatro de Eaero da mil n e v e e i e a 
tus cinco, ya mencionada, podrá r e s c i n 
dir el contrato, en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del rama • 
tante á cualquiera da las condicionas e s 
tipuladas . 

Undécima. El oontratista n e psdrá 
pedir aumento ó disminución del pracis 
en que hubiase quedado el remate, s a s 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar á riesgo y ventara. 

Duodécima. El oontratista, para todas 
los incidentes á que pudiera dar lagar 
esta subasta, renuncia el fuere de s a jaez 
y domioilio, y expresamente s e semata á 
los Tribunales de esta corte . 

Décima tercera. El oontratista qaeda 
obligado á satisfaoer los gastes de escr i 
tura, sus oopias y demás que er ig ios la 
subasta, así como el importe de la inser
ción do todos los documentos que l e 
hayan sido para la misma en los diarias 
oficiales de Madrid, presentando s i efec
to, antes de formalizar ia escritura § 
acta dal remata, el correspondiente r e s 
guardo de haber heoho efectivo el m e n 
cionado importe. 

También queda obligado al oante í t i s ía 
fi satisfacer á la Hacienda pública eí i m 
porte de los derechos realas, si las de • 
vengase, y el da cualquiera otra contr i 
bución ó impuesto, á cuyo fia adquiere 
el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oíioiaas l iquida
doras dentro de los plazoB legales, a i s 
cuyo requisito no se le satisfará par el 
Exaalentísimo Ayuntamiento e a s ü á a á 
alguna por cuanta del contrate . 

Décima ouarta. Todo l i c i tad» q u e 
concurriese á la subasta en representa -
oión de otro ó de cualquier Saoiadai, de • 
berá inoluir dentro del pliego carrada 
que presante, además de la propaslaíéa 
que haga ajustada' al modelo inserte e a 
los anunoios, copia de la escritura d e 
mandato, ó sea del poder ó díicamcnt® 
que justifique de modo legal la persona
lidad del lioitador para gestionar á nom -
bre y en representación de su poderdan
te, ouyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, baatan-
tead® por cualquiera da los señores l e 
trados consistoriales D. Manuel María 
Moriano, D. Antonio R. de Peo y D. Gre
gorio Campuzano. 

Décima quinta. Las proposiciones 
para optar á esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre dei Esta • 
do de la class undécima, y los resguar
dos de los depósitos provisionales se pre 

| sentarán debidamente reintegrados aa& 
! un sello municipal de diez pesetas, aspe -
I oial de subastas, por cada quinientas p e -
! setas ó fracción de ellas, segua lo esta -
• bleoido en al presupuesto maeioipal ri-
\ gente. 
• Y si á cualquiera da aquéllos faltase efi 
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icd© é ptrie del indicado reintegre, será 
u q g f ó c f n el soto el lioitader per el se 

a s * presidei te, reteniéndose su resguar

d e «a C Í Í O de negarse á satisfacerle, 
abasta tante que 1© verifique ó se le des

aséa te el i n j e r t e de la felta, de la fian 
prfiYJsH n*l o de la definitiva, CESO de 

qm s s le ac'judicaee el remate. 
BScisEfi stxtB. Terminado el contra

to* y previe certificación de! st ñer direc 
t®r ¿fe les Asiles de San Bernardino, 
bisada per el excelentísimo señor alcalde 
presidente, en que conste haber oumpü

d©ls s condiciones estipuladas, y no ha

Meaá© responsabilidades exigibles, se 
devolverá le fianza al rematante. 

Madrid catorce de Dioiembre de mil 
asvaoieníes ooho. 

Elsecretario, 

P. Ruaco. 

Once de Enero de mil novecientos nue

ve.s=32n cemisión quinta.=Segunda oi

ísiO№íi==AprebEdo. 

El vicepresidente, 

J . P . DIEZ Agero. 

Diligencia 
P s r la presente se hace oonstar que, en 

Bsasplimiento á lo disruesto en el articu

l e veintinueve de la Instrucción de vein

ííOTBiro de Enero de mil novecientos 
aissoe, lia sido anunoiada esta subasta da

mamíe el término de diez días sin que eon

tm Ja misma se baja produoido reola

amsióa alguna. 
üísdrid seis de Febrero de mil nove

•siasaies nueve. 

MI secretario, 
¥.. Ruano. 

El oficial del Negociado, 
L. Izquierdo. 

Modelo de proposición 

fcp® Meterá exterderse en papel t im

larsá© Sel Estado de la olese undécima, y 
al present irse llevar escrito en el sobre 
la aígajentí: proposición para optar á la 
smMsta de menestra y utensilio pera lss 
. « s u i d o s en les Asiles segundo y tercero 
á s ¡Siu Bernardino. 

Den , 
spss muQ , 
•mí(£s:B,i!G de les condiciones de la subas

ta. <83j i üblica lioitacién del suministro de 
ssaosfiRlra y utensilio para les acogidos 
833 i c s Asiles segundo y tercero de San 
Bsiraírdiro durante el presente año, 
í3\msuic da en la Gaceta de Madrid y en 
s3 BMJSTIH OFICIAL de la proviroia, en 
í«©calas..,* y 
á« c e ñ í a m e en un todo 
mmMsmiemes, se cemprenoete á tomar 
1 m ffETgo dicho EI¡ ministro con estricta 
mptMü á ellas. (Aquí IB proposición en 
esta f o ' i n t : per el precio tipo ó con la 

l i j a ;áe tente per ciento 
— «a Jetía— tn el precio tipo.) 

M M n d de 
áe mil levccjentcs 

(Firma del prepenente.) 

( E .  7 8 . ) 

T I L L A D E L P R A D O 

1m.üaentís de fcedes municipales de 
í s t s mV.u, cerreependientes al año de 
l ^ l í , s.e3halltn de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
¡ № 3  léimmo de quince días, á los efectos 
prsTSSíMíB en el último párrífo del ar

líssilí» 1S31 de Ja Ley municipal vigente. 
"¥)]?« ¿t i Prado á 8 de Febrero de 1SC9. 

:S1 í l í s l t í e, Luis Salves. 

ADMINISTRACIÓN 
DEL 

CORREO CENTRAL 
i A N U N C I O 

i "Por la Dirección general del ramo, se 
] BOCB á lioiínoión pública la conducción 
¡ del c ( n e o de ida y vuelta entré la ofici 
\ na de Vitevioiesa de Odón y la estaoión 
¡ del ferreeErril de dicho punto, baje el ti

po máximo de setecientas veinte pesetas 
anuales. 

Dicha subasta tendrá lugar en este 
«Correo Central», el dia quince de Marzo 
próximo, pudiendo Ber presentadas pro

) posiciones hasta el dia nueve del citado 
» mes de Marzo. 
| El pliego de condiciones se encuentra 
I á disposición de quien desee oonecerlo, 
| en las oficinas de la Secretaría de esta 
! Central y en la Estafeta de Correos dé 

Villavioiosa de Odón, en cuyas dependen 
oías se faoi itarán cuantos antecedentes 
se soliciten aoeroa de esta contratación. 

Madrid nueve de Febrero de mil nove 
oientss nueve. 

El administrador, 
Firmado. 

(E.—79.) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

provincia de Lérida 
E D I C T O 

Ordenada por la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas en 
18 de Octubre de 1907 la instrucción de 
expediente de nulidad de la trasmisión 
de dos censos que gravan la casa núme

ro 14 de la plaza do la P E heríe de esta ca

pital, propia de D. Francisco Arajol, pro

cedentes del Clero, uno de capital 1.200 
libras y pensión 86 á la Comunidad de 
Santa María Magdalena, y otro de oapital 
800 libres y pensión 24 á la de San Juan 
Bautista, los dos de esta capital, á peti

ción de D. Juan Román Calvet se acordó 
por esta Delegación en 16 de Enero de 
1908 oonferir audiencia al nombrado re

clamante por término de quince días, pa

ra que alegue y pruebe cuanto orea per

tinente. 
¡i, Y no habiéndeeele hallado en el demi

oilio que designé para notificársele dicha 
resolución é ignorándose su actual para

I re, pues sólo consta qne reside en Madrid 
| y que antes también residió en Baroelo

na, se publica el presente edicto en la 
Gaceta y BOLETINES OFICIALES corres

pondientes, á fin de que le quede hecha 
dicha notifioaoión;apercibiéndole de que, 
transcurrido el término señalado, se da

í rá al expediente el curso procedente en 
derecho. 

Lérida 4 de Ftbrero de 1909.= Emilio 
García. 

(Núm. 453.) 

mmmm JUDICULES 
«Su» t £ â c s d e 3'.

a Izkfc.tauela 

g : TORRELAGUNA 
Den Luis Zapatero Gonzalez, jurz de prî 

mera iisEtarcin de esta villa de Terre

le guna y su partido. 
Hîgo saber: 

Que en este Juzgado, y ante el esori

baro que auteriza, se trsmitan autos 
ejecutivcB â instanoia del precurador don 
Manuel Mereno Frutos, en representa

ción de den Eugenio García Arooena, 
veoine de Buitrago, eontra don Julián 
Martin Fernández y su fiador don Salus

tiano Garofa, vecinos de Horosjuelo y 
Paredes, respet ivamente, sobre pago de 
pesetas, en cuyos autos ha recaído pro. 
videnoia, con esta feoha, mandando pro 
ceder á la venta en pública subasta de 
los bienes embargados al ejeoutado Ju

lián Martín, y que son los siguientes: 
Pesetas 

Primero. Treinta y oin

oo dooenas de tablas de 
diferentes g r u e s o s y 
tamaños á siete pesetas 
cada docena 245 

Segundo. Un potro d e 
cuatro años d & edad, 
pelo castaño, tasado en 
doscientas veintioinco 
pesetas 225 

Tercero. Un cerdo jaro, 
blanoo, de unas cinco 
arrobas, tasado en oin

ouenta pesetas 50 
Cuarto. Cincuenta arro

bas de patatas á cin

cuenta céntimos cada 
una 25 

Quinto. El fruto sem

brado en el prado No

gales, consistente e n 
una fanega de centeno, 
tasada en diez pesetas. 10 

Sexto. Treinta y cinco 
maderas de tiemblo de 

j todos témenos, tasadas 
I en cincuenta pesetas. . 50 

| Total 605 
j ' ' 
! El remate tendrá lugar en este Juzga 
f do el día dieciocho de los corrientes, á 
| las d"oe en punto, no admitiéndose pos

| turas que no cubran las dos terceras par

I tes de la tasación, y siendo requisito in

dispensable para tomar parte en la su

basta oonsignar previamente en la mesa 
del Juzgado el importe del diez per cien

to y exhibir la cédula personal. 
» Dado en|Torrelaguna á ooho de Febre

ro de mil noveoientos nueve. 
Luis Zapatero. 

Por mandado de S. S., 
José Sierra. 

( A .  6 9 . ) 
jrv.v,;-= CHAMBERÍ 

f Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el señor juez interino 
de [primera instahoia del distrito' de 
Chamberí de esta corte con feoha cinco 
del actual en autos civiles, se saoa por 
segunda vez a la venta en públioa subas

ta >y con la rebtja del veinticinco por 
ciento de la tasación, simultáneamente 
en dicho Juzgado y en el de Carmena, la 
finea que á continuación E6 desoribe: 

U s a hacienda de campo llamada del 
«Curve» sita en término do la oiudad de 
Carmena en la prevínola de Sevilla, la 
cual se cempore de las piezas siguientes, 
que constituyen una sola finca. 

Primera. La hacienda propiamente 
dicha llamada del « C i e r v o , con su case

río, molino, tres pozos y demás ofioinas 
con ciento treinta y cuatro aranzadas de 
olivar, equivalentes á oinouenta y nueve 
hectáreas, noventa y ¿os áreas y treinta 
y seis oentiáreas, divididas en varios 
trances, oeroa de vallado y algunos pi

nos. 
"Linda por el Norte oon la hacienda del 

«Corzo propia del señor oonde de Can

tillan a. 
Por el Oriente, oon olivares de don 

Antonio Quintanilla. 

Por el Mediodía, oon la haoienda de 
«Miraflores»,y 

Por Poniente oon la vereda que divide 
el término de Carmona oon el de la vil* 
de la Rinconada. 

Segunda. Una suerte de olivar oom

puesta de siete aranzadas d e a sesenta 
pies y alguoas marraB, equivalentes & 
tres hectáreas, tres áreas y tres oaati

áreas, sita en ol pago que llaman de «San

tilohe». 
Linda oon olivar de D. Antonio Cami

no, oon el camino que desde Carmona 
conduce á la haoienda de la Florida, y 
oon otro que se dirige á la de Celada, sin 
que del titule ooasíea los puntos cardi

nales. 
Tercera. Y oinouenta aranzadas de 

olivar de á saseuta pies cada una, equi

valentes á veintidós hectáreas, treinta y 
oinco árses y noventa y cinco oentiáreas, 
al sitio de la Rocquezuela á la Florida. 

Que lindan oon olivares de D. José de 
Laures, oon olivar y huerta de la Flori
da, y las atraviesa el arroyo de la Ron
quezuela y el oamino de Carmena á la 
Florida, sin que tampooo oonsten los 
puntos cardinales. 

Cuya finca en oonjunto ha sido tasada 
en la suma de oiento veinte mil seteoien 
tas veintitrés pesetas. 

Y para el remate de dioha finca se se
ñala el dia veintisiete de Marzo próximo 
á las dos de su tarde, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, y 
en el Juzgado de primera instanoia de 
Carmona. 

Se advierte que dichas finoas salen á 
subasta en un solo grupo. 

Que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de la tasa 
ción, deducido el veinticinco por ciento 
antes expresado porque se anuncia. 

Que para tomar parte en la misma do 
berán oonBignar los licitadores sobre la 
mesa del Juzgado el diez por oiento del 
tipo del remate. 

Que si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Y que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registre, 
la cual se hallará de manifiesto en la Es
cribanía, debiendo los licitadores con 
formarse oon ellos, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid ooho de Febre ro de mil nove
cientos nueve. 

V.° B.°, 
El juez de primera instanoia interino, 

Miguel Oohoe. 
E l e s c r i b a n o , 

Grases Vidal. 
( A .  7 0 . ) 

BUENA VISTA 
Don Alberto Vela y López, juez de ins 

trucción del distrito de Buen avista de 
esta corte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo á 

Julio Keller Huber, natural de Zurioh 
(Suiza), de veintiocho años, hijo da Si 
meón y de Ana, seltero, comerciante, que 
dijo vivir en la calle de la Aduana, nú
mero 5, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente el en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder dé los cargas quo le resul 
tan en causa por tentBtjva de estisfa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
oio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioal procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo rubio, ojos daros, nariz afilada, oo 
lor del restro bueno y viste traje negro 
de americana y sombrero, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión. 

Madrid 7 de Enero de 1 9 0 9 . = Alberto 
Vela y López. = El escribano, Felipe de 
Saude. 

(Núm. 95 . ) (B.—75.) 
Imprenta de A. Alonso, BarMeri, 8.— laadrid 


